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                           AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 1105 

 

   JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

      Manizales, veintisiete de julio de dos mil veintiuno 

 

Dentro del presente proceso de DIVORCIO (terminado), promovido por 

SANDRA LILIANA CANO OSORIO, a través de apoderada judicial, contra 

GUSTAVO RAMÍREZ CARDONA, se agrega oficio proveniente de la 

secretaría de movilidad de Manizales, el cual indica el levantamiento 

de la medida cautelar de embargo sobre el vehículo de placas HGY79. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                         JUEZ 

 

 

 

 

 


